                                                                                                           DAJ-037
No.______MINAE-S

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA

Y LA MINISTRA DE SALUD.

De conformidad con los  artículos   46, 50, 140 y 146 de la  Constitución Política de la República de Costa Rica; así como los artículos número 1, 2, 68 y 69 de la Ley Orgánica del Ambiente Número 7554, de 4 de octubre de 1995  y los artículos 278, 281 y 283 de la Ley General de Salud No. 5395 de 30 de octubre  de 1973, reformada por leyes No. 5789 del 1 de septiembre de 1975, 6430 de 15 de mayo de 1980, 6726 de 10 de marzo de 1982, 7093 de 22 de abril de 1988 y 7600 de 2 de  mayo de 1996

CONSIDERANDO:

10 – Que  según lo establece la Ley Orgánica del Ambiente, se procura dotar a los costarricenses y al país de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, además  establece la obligación de todas las personas de evitar la contaminación del suelo por acumulación, almacenamiento, recolección, transporte o disposición final inadecuada de residuos y sustancias tóxicas o peligrosas de cualquier naturaleza, dejando abierta la posibilidad de que el Poder Ejecutivo, municipalidades y empresas privadas, promuevan la recuperación y tratamiento adecuado de los residuos para obtener otros productos o subproductos.

20 –  Que según lo establece la Ley General de Salud,  todos los desechos sólidos que provengan de las actividades  corrientes personales, familiares o de la comunidad y de operaciones agrícolas, ganaderas, industriales o comerciales, deberán ser separados, recolectados, acumulados, utilizados  cuando proceda y sujetos a tratamiento o dispuestos finalmente, por las personas responsables a fin de evitar o disminuir en lo posible la contaminación del aire, del suelo o de las aguas.
30- Que el  aumento en la cantidad y composición de los residuos no ha ido de la mano con la modernización de las estructuras administrativas, económicas y  tecnológicas, adecuadas para su gestión,  lo cual ha traído un agravamiento del problema del manejo de residuos.

40 – Que existen residuos que por su peso,  volumen  y por su potencial contaminante para el ambiente  se deben considerar especiales, y por lo tanto requieren salir de la corriente normal de los residuos que se recolectan por las municipalidades y son dispuestos generalmente en rellenos sanitarios.

50 – Que es necesario orientar las políticas sobre el manejo de los residuos con el fin de que se aplique  el principio de “Quien Contamina Paga”, el cual se encuentra amparado tanto en las normas internas como internacionales, según el artículo 2 de la Ley Orgánica del Ambiente,  y el principio 16 de la Declaración de Río Sobre Medio Ambiente y Desarrollo.   Este principio  orienta a que el causante de las emisiones contaminantes asuma los costos de la prevención y la mitigación de los daños ambientales derivados por su propia cuenta, buscando internalizar  esos costos ambientales dentro de la contabilidad particular de sus generadores, de modo que se refleje plenamente en los precios de los bienes y servicios que correspondan, todo esto teniendo en cuenta el interés público y sin distorsionar el comercio ni las inversiones.

60 – Que es necesario   también orientar las políticas sobre el manejo de  residuos  para que se aplique el principio general de derecho ambiental  de la responsabilidad extendida del productor, definido como la extensión de la responsabilidad del fabricante en la etapa de post-consumo del ciclo de vida del producto. Con este principio se busca un desplazamiento gradual pero consistente, de la responsabilidad del manejo de este tipo de residuos desde el sector público hacia los empresarios y consumidores.
70 – Que diferentes informes técnicos tales como  a) Proyecto de Instrumentos Económicos para el Manejo de Desechos especiales, preparado por la Comisión Técnica conformada por la Comisión  Centroamericana de Ambiente y Desarrollo (CCAD), Programa de Modernización de los Sistemas de Gestión Ambiental en Centroamérica (PROSIGA) y el Ministerio de Ambiente y Energia (MINAE), b) Reporte Nacional de materiales, elaborado en el marco del Programa Ambiental Regional para Centroamérica, Diciembre 2002, c) Estrategia Nacional para el Manejo  Integrado y Sostenible de desechos de Artefactos Eléctricos y Electrónicos, elaborada en el marco del proyecto del mismo nombre mediante el  Convenio Bilateral para el Desarrollo Sostenible Costa Rica-Holanda, 2004; demuestran que el manejo ambientalmente adecuado de los residuos especiales, objeto de esta regulación, es posible realizarlo en el territorio nacional y que existen instrumentos económicos que podrían ser utilizados  por los agentes económicos nacionales, según sea de su conveniencia, que han demostrado ser eficaces para el sostenimiento de un sistema adecuado de manejo de residuos especiales. 

80 – Que el presente decreto fue conocido y avalado por  la Comisión Coordinadora para la Búsqueda de la Solución Integral del Manejo de los Desechos Sólidos, creada mediante Decreto Ejecutivo 31432-MP-PLAN-MINAE-MS, como instancia coordinadora, conciliadora y de enlace entre los ministerios, las instituciones públicas  estatales y no estatales y municipalidades, que tengan participación en cuanto a la problemática y la búsqueda de alternativas viables y sostenibles para el adecuado manejo de los residuos  sólidos. 

90 – Que durante el mes de agosto del 2004, se sometió a validación, el presente decreto, con diferentes actores y que los criterios externados fueron considerados en el texto de este reglamento.


Por tanto,

DECRETAN:

REGLAMENTO  DE CREACIÓN DEL  SISTEMA NACIONAL PARA EL MANEJO DE  RESIDUOS ESPECIALES.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 10 – Objetivos. El presente decreto  tiene como objetivos: 

Reducir la contaminación al ambiente   que  provoca el  manejo inadecuado  de residuos especiales; desplazar la responsabilidad del manejo de estos residuos a sus fabricantes, importadores, envasadores y usuarios directos; reducir la cantidad de residuos generados, tanto en peso como en volumen, así como en relación a su potencial contaminante; incrementar la recuperación, el reuso y reciclaje de materiales residuales; reducir la cantidad de residuos en los ríos, calles, lotes baldíos, parques y en general áreas públicas; reducir la presión sobre los rellenos sanitarios municipales. 

Artículo 2º  Ámbito de aplicación
Quedan dentro del ámbito de aplicación de este decreto todos los bienes o  productos puestos en el mercado nacional que generen alguno de los residuos indicados en el anexo  del presente reglamento, sin perjuicio de que el Ministerio de Ambiente y Energía,   previa consulta con el sector involucrado, pueda en el futuro, extender el listado a otros residuos especiales. 
Los  residuos  contemplados en este reglamento  son aquellos que se producen en la etapa  posterior a la producción. En los procesos productivos  se seguirán aplicando las normas contempladas en la legislación vigente, relacionadas con los  permisos y licencias sanitarias y ambientales correspondientes.
Artículo 30 – Definiciones.

A  efectos  de lo dispuesto en el presente reglamento se entenderá por:

1. Aceite Lubricante usado: aceite lubricante utilizado en vehículos automotores, embarcaciones y procesos industriales; que se haya vuelto inadecuado para dicho uso.
2. Agentes económicos: Toda persona física o jurídica, pública o privada,  que participe como comprador, vendedor, productor, importador, distribuidor de  bienes que generen residuos contemplados en el anexo del presente reglamento y aquellos que participan en las etapas de recuperación, clasificación, almacenamiento, acondicionamiento, comercialización, y disposición final

3. 
4. Baterías húmedas (baterías ácido plomo): fuente de energía utilizada en automóviles o maquinaria de industria compuestas de plástico, plomo y ácido sulfúrico

5. Comerciante, distribuidor:   Persona física o jurídica, pública o privada,  dedicada a distribuir, o comerciar un bien que genere residuos de los contemplados en el anexo del presente reglamento.

6. Consumidor: Toda persona física o jurídica, pública o privada, que adquiere, disfruta o utiliza un bien, para integrarlo en los procesos productivos, transformarlo, comercializarlo o prestar servicios a terceros  y que genere residuos contemplados en el anexo del presente reglamento


7. Envases: Todo producto que se utilice para contener, proteger, manipular, distribuir y presentar mercancías, desde materias primas hasta artículos acabados, en cualquier fase de la cadena de fabricación, distribución y consumo 

8. Envases para contener bebidas:  Todo envase fabricado para contener en su interior una bebida preparada para su consumo final; incluyendo el sistema de cierre. 

9. Envase plástico para contener aceite lubricante:  Todo envase plástico fabricado para contener aceite lubricante para ser utilizado en motores.  

10. Envase plástico para contener agroquímicos:  Todo envase plástico fabricado y destinado a contener algún tipo de agroquímico.

11. Envase polilaminado:   Envases multicapa utilizados para el embalaje, envasado y comercialización de bebidas. 
12. Llantas Usadas:   Es todo artefacto inflable, constituido básicamente por goma o caucho y materiales de refuerzo, que ya ha sido utilizado para rodamiento en vehículos automotores

13. Plan de manejo integral de residuos especiales:  Documento mediante el cual se establece el conjunto de programas y acciones específicas, a través de las diferentes etapas de comercialización del bien que genere el residuo especial, con lo cual se pretende cumplir con las metas de recolección y funciones enumeradas en los artículos 14  y 16 del presente reglamento.    
14. Productor:  Toda persona física o jurídica, que fabrique o envase  un bien que genere uno o varios de los residuos incluidos en el anexo del presente reglamento. 
15. Importador:   Toda persona física o jurídica, que importe o introduzca en el mercado nacional un bien que genere uno o varios de los residuos incluidos en el anexo del presente reglamento. 
16. Recuperadores: Personas físicas o jurídicas dedicadas a recoger, clasificar, almacenar, y acondicionar   los residuos   para entregarlos en algún punto del sistema.

17. Residuos de artefactos eléctricos y electrónicos:  Equipo/bien  usado y/o desechado  por donde fluye electricidad.

18. Residuos especiales: productos usados, envases o residuos de los mismos, que por  la cantidad generada  o  por su potencial contaminante, sean considerados como tales por el Ministerio de Ambiente y Energía; previa consulta con el Ministerio de Salud y el sector involucrado.  
19. Sistema:  Sistema Nacional para el Manejo de Residuos Especiales 
CAPÍTULO II

DE LAS OBLIGACIONES DE  LOS AGENTES ECONÓMICOS

Artículo 40 –De los productores: El productor, objeto de esta regulación, será responsable de los bienes o envases después de su uso, con el fin de darle a los mismos un reuso, reciclaje o  disposición que no afecte el ambiente y deteriore la calidad de vida de la población. Para tales efectos deben  cumplir con la meta de recolección indicada en el artículo 160, ya sea individualmente o en forma grupal, según los acuerdos a que  llegue con  los demás fabricantes, envasadores de la misma rama de productos o envases.

Artículo 50 –De los importadores: Los importadores,  objeto de esta regulación, asumirán la responsabilidad de los bienes o envases que importen,  después de su uso, con el fin de promover el reuso, reciclaje o  disposición que no afecte el ambiente y deteriore la calidad de vida de la población. Para tales efectos deben  cumplir con la meta de recolección indicada en el artículo 160, ya sea individualmente o en forma grupal con sus homólogos.

Artículo 60 – De los comerciantes o distribuidores: Deben cumplir la normativa vigente con relación  a la acumulación, almacenamiento y  transporte de los residuos especiales. 

Artículo 70 – De los recuperadores:  Deben cumplir la normativa vigente con relación  a la acumulación, almacenamiento y  transporte de los residuos especiales 

Artículo 80 – De los consumidores:  Los consumidores deben cumplir la normativa vigente con relación  a la clasificación, acumulación, almacenamiento y  transporte de los residuos especiales 

CAPÍTULO III

MANEJO DE LOS RESIDUOS ESPECIALES

Artículo 90 –  Todo residuo, contemplado en el anexo del presente reglamento, debe manejarse de forma tal que cause la menor contaminación ambiental posible y se aproveche al máximo el valor económico del mismo en todas las etapas de su ciclo de vida y en estricto apego  a la normativa vigente relacionada a la acumulación, almacenamiento, transporte y disposición final

Artículo 100 – Cada entidad gestora realizará las acciones necesarias para procurar que los residuos contemplados en el anexo del presente reglamento, no se dispongan dentro de la corriente normal de residuos sino en puntos de recolección establecidos previamente, para ello podrá establecer convenios de cooperación con Municipalidades y otros organismos. Todos los agentes económicos  que se integren, utilicen o beneficien de la gestión de la  entidad gestora, deben depositar, acumular y entregar los residuos contemplados en el anexo del presente reglamento, en los puntos de recolección, almacenamiento y tratamiento o disposición final que designe la entidad gestora  y los gobiernos locales que previamente hayan decidido colaborar y participar de dicho proceso. 

Artículo 110 – Metas de recolección: Para cada residuo especial que se trate, el MINAE establecerá, en coordinación con los agentes económicos  y de acuerdo a los estudios técnicos correspondientes, las metas de recolección  de residuos  que permitan alcanzar un nivel de manejo ambientalmente  adecuado. 

CAPITULO IV

CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL PARA

EL MANEJO DE LOS RESIDUOS ESPECIALES

Artículo 120 – Integración: Créase el Sistema Nacional  para el Manejo de los Residuos Especiales, el cual estará integrado por el MINAE y la Entidad Gestora correspondiente; cuyo fin primordial será desarrollar todas las actividades necesarias para cumplir los objetivos del presente reglamento.  

Artículo 130 –  De la Entidad Gestora: Los productores, importadores y envasadores pueden  crear la instancia pertinente de coordinación, bajo la figura de entidad gestora., para uno o más  de los residuos especiales, según su conveniencia.

Artículo 140 –  Funciones de la entidad gestora:

1. Desarrollar las actividades necesarias para cumplir los objetivos del  presente reglamento.

2. Promover la participación de  los agentes económicos en los procesos de concertación.

3. Promover la recolección y disposición adecuada de los residuos especiales.

4. Establecer, en estricto cumplimiento de la normativa vigente, los sitios de recolección, almacenamiento  y los medios  transporte de los residuos especiales.

5. Definir la forma de identificación de los   productos involucrados  en el sistema.

6. Rendir anualmente al MINAE un informe que indique el grado de cumplimiento de las metas de recolección y del Plan de Manejo.

7. Convocar oportunamente  a todos los agentes económicos para las negociaciones tendientes a   cumplir  las metas de recolección.

8. Presentar ante MINAE, para su aprobación  el plan de manejo integral de residuos especiales. 

9. Garantizar el cumplimiento de las metas de recolección.

Artículo 150 –  Funciones del MINAE:

1. Identificar y regular el manejo ambiental de residuos especiales.

2. Definir y actualizar las metas de recolección en coordinación con las entidades gestoras.

3. Coordinar el sistema.

4. Supervisar a las entidades gestoras.

5. Supervisar el cumplimiento de agentes económicos no integrados en entidades gestoras.

6. Aprobar los planes de manejo integral de residuos especiales.

7. Procesar la información que genere el sistema y los  mecanismos de acceso de la misma al público.

8. Interponer las denuncias correspondientes  en caso de violación a la normativa ambiental ante el Ministerio de Salud y el Tribunal Ambiental Administrativo para que apliquen las medidas que correspondan de conformidad con sus competencias.
9. Apoyar a la entidades gestoras en la educación, promoción y divulgación del sistema.

10. Establecer sistema de incentivos y reconocimientos a los diferentes agentes económicos.

CAPITULO V

DE LOS RESIDUOS SUJETOS DE ESTA REGULACIÓN 

Y METAS DE RECOLECCIÓN

Artículo 160 _  Se establecen las siguientes metas de recolección,  para los residuos sujetos de esta regulación, contemplados en el Anexo del presente reglamento; 

1. Llantas Usadas:     Un diez por ciento (10%) de todas las unidades de llantas comercializadas a los doce meses de entrada en vigencia del decreto; a partir del segundo año un veinte por ciento (20%) y un cincuenta por ciento (50%) después del quinto año 

2. Envase para contener bebidas:

a) Aluminio:  Un sesenta por ciento (60%) de todas las unidades de bebidas comercializadas en envase de aluminio a los doce meses de entrada en vigencia del decreto; a partir del segundo año un setenta por ciento (70%) y un ochenta y cinco por ciento (85%) después del quinto año.

b) Vidrio:  Un treinta por ciento (30%) de todas las unidades de bebidas comercializadas en envase de vidrio a los doce meses de entrada en vigencia del decreto; a partir del segundo año un cincuenta por ciento (50%) y un sesenta por ciento (60%) después del quinto año.

c) Metálico:  Un treinta por ciento (30%) de todas las unidades de  bebidas comercializadas en envase de metal a los doce meses de entrada en vigencia del decreto; a partir del segundo año un treinta y cinco por ciento (35%) y un cincuenta por ciento (50%) después del quinto año.

d) Plástico (incluye polilaminado):  Un treinta por ciento (30%) de todas las unidades de bebidas comercializadas en envase plástico a los doce meses de entrada en vigencia del decreto; a partir del segundo año un treinta y cinco por ciento (35%) y un cincuenta por ciento (50%) después del quinto año.

3. Baterías húmedas (ácido plomo): Un sesenta por ciento (60%) de todas las unidades de baterías comercializadas a los doce meses de entrada en vigencia del decreto; a partir del segundo año un setenta y cinco por ciento (75%) y un ochenta y cinco por ciento (85%) después del quinto año.

4. Aceite Lubricante usado:  Un veinte por ciento (20%) de todo el aceite lubricante usado a los doce meses de entrada en vigencia del decreto; a partir del segundo año un treinta y cinco por ciento (35%) y un sesenta por ciento (60%) después del quinto año. La estimación del aceite usado se realizará según coeficiente de generación acordado entre la entidad gestora y el MINAE. 

5. Envase plástico para contener aceite lubricante:  Un diez por ciento (10%) de todos los envases comercializados a los doce meses de entrada en vigencia del decreto; a partir del segundo año un veinte por ciento (20%) y un cincuenta por ciento (50%) después del quinto año.

6. Envase plástico para contener agroquímicos:  Se establece como meta de recolección un treinta por ciento (30%) de todos los envases comercializados a los doce meses de entrada en vigencia del decreto y a partir del quinto año un cincuenta por ciento (50%).

7. Residuos de artefactos eléctricos y electrónicos:    Se establece como meta de recolección un treinta por ciento (30%) de todos los equipos/bien comercializados a los doce meses de entrada en vigencia del decreto y a partir del quinto año un cincuenta por ciento (50%).


CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 17 – Vigencia: Este reglamento rige a partir de su publicación.
CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Transitorio I- El productor de bienes que generen los  residuos especiales contemplados en el anexo del presente reglamento, dispondrán de seis meses para constituir la Entidad gestora correspondiente.  En su defecto el productor que opte por no formar parte de la Entidad gestora, debe demostrar al MINAE el cumplimiento individual de las metas de recolección fijadas en artículo 16º, en las mismas condiciones establecidas en el artículo 14º. 
ANEXO 

RESIDUOS ESPECIALES INCORPORADOS EN EL PRESENTE DECRETO

RESIDUOS DEL SECTOR AUTOMOTRIZ:  Baterías húmedas, llantas usadas, aceites lubricantes usados (incluye embarcaciones y procesos industriales) y envase plástico para contener aceite lubricante.
RESIDUOS DEL SECTOR BEBIDAS:  Envases para contener bebidas.

RESIDUOS DEL SECTOR AGROPECUARIO:  Envase plástico para contener agroquímicos.

RESIDUOS DE ARTEFACTOS ELÉCTRICOS Y ELECTRONICOS:  Equipo o bien usado y desechado de:  Computadoras, accesorios de impresión, fotocopiadoras, escáner, cámaras digitales, celulares, baterías de celular y fluorescentes 

Dado en la Presidencia de la República.- San José,  a los 27 días  del mes de abril de 2005

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA

CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ ECHANDI

MINISTRO DE AMBIENTE  Y ENERGÍA
MARIA DEL ROCÍO SÁENZ MADRIGAL.

 MINISTRA DE SALUD
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